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desempeñadas, siempre que la prestación de sus servicios hu
biese sido autorizada don anterioridad a la entrada en vigor de 
la Orden de este Ministerio de 29 de septiembre de 1977, sobre 
supresión de incrementos de plantilla en los Servicios de la Se
guridad Social, y que el personal citado continúe prestando sus 
servicios sin interrupción y en régimen, cuando menos de dedi
cación normal, al publicarse la correspondiente convocatoria.

Art. 2.° Los procedimientos selectivos a utilizar serán los 
regulados con carácter general en el Estatuto de Personal de 
Universidades Laborales,

Art. 3.º 1. Cuando las pruebas tomen en consideración los 
méritos de los aspirantes, se valorarán, entre otros factores, 
los méritos académicos y profesionales, la antigüedad en el 
servicio y la adecuación a la función.

2. Los programas para la fase de oposición estarán a dis
posición de los interesados en la Delegación General y Centros 
del Servicio, en la fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de las convocatorias respectivas.

3. Quienes en su caso superen, en relación a las plazas 
reservadas, las pruebas convocadas, podrán ser declarados 
exentos del período de prácticas o prueba estatuariamente pre
visto, recibiendo, en tal supuesto, nombramiento definitivo tras 
la preceptiva presentación de la respectiva documentación.

4. La Jefatura del Servicio podrá acordar que los con
tratados e interinos que obtengan su nombramiento definitivo 
por el procedimiento que en la presente Orden se establece 
sigan prestando servicios en la plaza que estuviesen ocupando 
en el momento de la celebración de las pruebas. En conse
cuencia, no podrán ejercitar su derecho de elección de plaza 
hasta la celebración de' concurso que al efecto se convoque, en 
el que se reconocerá a dichos aspirantes su preferencia esta
tuaria para ocupar las plazas cuya cobertura hubiese quedado 
desierta en el último concurso de traslados.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de Personal, Gestión y 
Financiación para resolver cuantas cuestiones de carácter ge
neral se susciten en la aplicación de la presente Orden, que 
entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
-Boletín Oficial del Estado».

Lo que oomunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. '
Madrid, 6 de septiembre de 1978.

SANCHEZ DE LEON
Ilmo. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general

de Personal, Gestión y Financiación.

MINISTERIO DE CULTURA

24525 REAL DECRETO 2293/1978, de 25 de agosto, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, el Palacio de las Cadenas, en 
Cazorla (Jaén).

Tramitado expediente para» declarar Monumento histórico- 
artístico, de carácter nacional, el Palacio de las Cadenas, en 
Cazorla (Jaénl, conforme a lo establecido en las disposiciones 
vigentes, se ha acreditado convenientemente en los informes 
que en el expediente figuran, la existencia de valores suficien
tes en el edificio de que se trata para merecer la protección 
estatal, así como la necesidad de preservar estos valores de re
formas o innovaciones que pudieran perjudicarlos, mediante la 
oportuna declaración.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
tercero, catorce y quince de la Ley de trece de mayo de mil 
novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho y diecinueve 
del Reglamento para su aplicación de dieciséis de abril de 
mi novecienteos treinta y seis, a propuesta del Ministro de Cul
tura y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día veinticinco de agosto de mil novecientos setenta 
y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara Monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, el Palacio de las Cadenas en Cazorla 
(Jaén).

Artículo segundo.—La tutela de este Monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, 
por el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor 
desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a veinticinco de agosto de mil 
novecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Cultura.

PIO CABANILLAS GALLAS

24526 REAL DECRETO 2294/1978, de 25 de agosto, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia de San Juan Bautista, 
en Santoyo (Palencia).

Tramitado expediente para declarar monumento histórico- 
artístico de carácter nacional, la iglesia de San Juan Bautista 
en Santoyo (Palencia), conforme a lo establecido en las dispo
siciones vigentes, se ha acreditado convenientemente en los in
formes que en el expediente figuran, la existencia de valores su
ficientes en el edificio de que se trata para merecer la protec
ción estatal, así como la necesidad de preservar estos valores 
de reformas e innovaciones que pudieran perjudicarlas, me
diante la oportuna declaración.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
tercero, catorce y quince de la Ley de trece de mayo de mil 
novecientos treinta y tres y diecisiete, dieciocho y diecinueve 
del Reglamento para su aplicación de dieciséis de abril de mil 
novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro de Cultura, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia veinticinco de agosto de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, la iglesia de San Juan Bautista en San
toyo (Palencia).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la Di
rección General del Patrimonio Artístico Archivos y Museos, 
por el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dic
tar cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desa
irólo del presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a veinticinco de agosto de mil 
novecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Cultura.

PIO CABANILLAS GALLAS

24527 REAL DECRETO 2295/1978, de 25 de agosto, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia de Santa María del 
Castillo, en Cervera de Pisuerga (Palencia).

Tramitado expediente para declarar monumento histórico- 
artístico, de carácter nacional, la iglesia de Santa María del 
Castillo, en Cervera de Pisuerga (Palencia), conforme a lo 
establecido en las disposiciones vigentes, se ha acreditado con
venientemente en los informes que en el expediente figuran la 
existencia de valores suficientes en el edificio de que se trata 
para merecer la protección estatal, así como la necesidad de 
preservar estos valores de reformas o innovaciones que pudie
ran perjudicarlos, mediante la oportuna declaración.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
tercero, catorce y quince de la Ley de trece de mayo de mil 
novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho y diecinueve 
del Reglamento para su aplicación de dieciséis de abril de mil 
novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro de Cultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia veinticinco de agosto de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, la iglesia de Santa María del Castillo, en 
Cervera de Pisuerga (Palencia).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, 
por el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo 
del presente Real Decreto.

Dedo en Palma de Mallorca a veinticinco de agosto de mil 
novecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Cultura.

PIO CABANILLAS GALLAS

24528 REAL DECRETO 2296/1978, de 25 de agosto, por el 
que se declara monumento histórico-artlstico, de 
carácter nacional, el pazo de Nigrán o de Cea, en 
Nigrán (Pontevedra).

Tramitado expediente para declarar monumento histórico-: 
artístico, de carácter nacional, el Pazo de Nigrán o de Cea, 
en Nigrán (Pontevedra), conforme a lo establecido en las dis
posiciones vigentes, se ha acreditado convenientemente en los 
informes que en el expediente figuran, lp existencia de valores 
suficientes en el citado Pazo de que se trata para merecer la 
protección estatal, así como la necesidad de preservar estos va
lores de reformas o innovaciones que pudieran perjudicarlos, 
mediante la oportuna declaración.



En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
tercero, catorce y quince de la Ley de trece de mayo de mil 
novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho y diecinueve 
del Reglamento para su aplicación de dieciséis de abril de mil 
novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro de Cultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinticinco de agosto de mil novecientos setenta y oche,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, el Pazo de Nigrán o de Cea, en Nigrán 
(Pontevedra).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, 
por el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dic
tar cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desa
rrollo del presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a veinticinco de agosto de mil 
novecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Cultura,

PIO CABANILLAS GALLAS

24529 ORDEN de 13 de septiembre de 1978 por la que 
se crea el premio nacional «María Espinosa» para 
trabajos de investigación científica y de periodismo 
relativos a la problemática de la mujer, y se con
voca para 1978.

Excmo. e Ilmos. Sres.: En el propósito de promover y fo
mentar la investigación científica y la información y divulga
ción sobre la problemática femenina, el Ministerio de Cultura 
crea el Premio «María Espinosa» para galardonar los mejores 
trabajos científicos y periodísticos que traten la situación jurí
dica, social, laboral y cultural de la mujer en España, así como 
los referidos a su integración y equiparación en la actual 
sociedad.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Desa
rrollo Comunitario, he tenido a bien disponer:

Primero.—Se crea el premio «María Espinosa» para galardo
nar los mejores trabajos de investigación y artículos o reporta
jes periodísticos que traten la problemática jurídica, social, la
boral y cultural de la mujer en España, así como su integra
ción y quiparación en la actual sociedad.

Segundo.—Se convoca el premio «María Espinosa» para 1978, 
de acuerdo con las bases que se hace públicas en el anexo de la 
presente Orden.

Lo que comunico a V. E. y VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1978.

CABANILLAS GALLAS
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura, e ilustrísimos se

ñores Subsecretario de Cultura y Director general de Des
arrollo Comunitario.

ANEXO

Bases

Primera.—Podrán concurrir a este premio todas las per
sonas físicas o jurídicas de cualquier nacionalidad.

Segunda.—El premio tendrá las siguientes modalidades:
I. Tesis doctorales

Dotación para la tesis premiada: Cuatrocientas mil pesetas.
II. Trabajos científicos

Dotación para el trabajo premiado: Doscientas cincuenta mil 
pesetas.

Accésit: Dos de cien mil pesetas cada uno.
III. Memorias fin de carrera (tesinas)

a) De carrera universitaria superior.
Dotación para la Memoria premiada: Cien mil pesetas.
b) De carrera universitaria de grado medio o asimilada.
Dotación para la Memoria premiada: Cien mil pesetas.

IV. Artículos o reportajes periodísticos
a) Para trabajos publicados.
Dotación para el artículo o reportaje premiado: Setenta y 

cinco mil pesetas.

b) Para trabajos no publicados.
Dotación para el artículo o reportaje premiado: Cincuenta 

mil pesetas.
Tercera.—Los concursantes que presenten trabajos dentro 

de la modalidad I, tesis doctorales, y III, a), Memorias fin de 
carrera (tesinas), correspondientes a estudios universitarios su
periores, habrán de presentar, con la instancia de solicitud, dos 
ejemplares del mismo al que unirán certificación académica en 
la que se haga constar que la misma ha merecido, por lo me
nos, la calificación de aprobado por alguna Universidad espa
ñola o extranjera. En el caso de la modalidad III, b), esta cer
tificación habrá de ser del Centro docente correspondiente.

Los concursantes que se presenten al premio dentro de la 
modalidad II, trabajos científicos, habrán de acompañar a la 
instancia de solicitud, y por duplicado, un proyecto detallado del 
mismo en el que consten los siguientes extremos: Memoria, 
índice provisional, plan de actuación, metodología, así como la 
fijación de fechas para la terminación y presentación del tra
bajo, que no podrá ser superior a un año a partir de la fecha en 
que se notifique la adjudicación del premio o de la concesión 
del accésit.

Los concursantes que presenten trabajos dentro de la mo
dalidad IV artículos o reportajes periodísticos, presentarán con 
la instancia de solicitud, y para el supuesto a), dos ejemplares 
del diario, revista, libro u otra publicación en la que aparezca 
impreso el artículo o reportaje periodístico de que se trate, y 
en el caso de que se hubiera publicado sin firma o bajo 
seudónimo, deberá acompañarse certificación del Director de la 
publicación en la que se haga constar el nombre auténtico del 
autor.

En cuanto al supuesto b), los concursantes deberán presen
tar su artículo o reportaje periodístico, al que acompañarán, 
junto con la instancia de solicitud, una declaración jurada ha
ciendo constar que el trabajo presentado no ha sido publicado 
ni difundido por ^tro sistema, ni en España ni en el extranjero.

Cuarta.—La presentación de trabajos y proyectos para tomar 
parte en la convocatoria de este premio supone la aceptación 
expresa y formal de estas bases y del fallo inapelable del 
Jurado.

Quinta.—Las instancias para participar en este premio debe
rán dirigirse al Director general de Desarrollo Comunitario del 
Ministerio de Cultura, avenida del Generalísimo, número 39, 
Madrid-16, en el plazo de tres meses a partir de la publicación 
de esta convocatoria y bases en el «Boletín Oficial del Estado».

Sexta.—En todo caso el concursante o concursantes que en
víen trabajos o proyectos al premio deberán acompañar a la 
instancia de solicitud su correspondiente currículum vitae.

Séptima.—Salvo en el caso de tesis doctorales o Memorias 
fin de carrera (tesinas), los concursantes podrán presentar el 
número de trabajos que deseen.

Octava.—El concurso, en todas o en algunas de sus modali
dades, podrá declararse desierto si el Jurado considera que los 
trabajos o proyectos presentados no alcanzan la categoría cien
tífica o periodística suficiente para la obtención del premio.

Novena.—El Jurado para las modalidades I, II y III estará 
compuesto por un representante de cada una de las Facultades 
Universitarias siguientes: Filosofía y Letras, Ciencias Económi
cas, Ciencias Políticas y Sociología, Ciencias de la Información 
y Derecho; así como de los representantes del Ministerio de 
Cultura, uno de los cuales, con voz y voto, actuará de Se
cretario.

El Jurado para la modalidad IV estará constituido por un 
representante de la Facultad de Ciencias de la Información 
de Madrid, un representante de los diarios nacionales, un repre
sentante de revistas nacionales y dos representantes del Minis
terio de Cultura, uno de los cuales, con voz y voto, actuará de 
Secretario.

En los dos Jurados ostentará la presidencia el Subsecretario 
del Ministerio de Cultura, o persona en que delegue.

Décima.—El resultado del concurso se dará a conocer pú
blicamente dentro del plazo de un mes a partir de la fecha en 
que expire el plazo de tres meses para la presentación de los 
trabajos y de los proyectos, en el caso de la modalidad- II.

Undécima.—La Dirección General de Desarrollo Comunitario 
se reserva el derecho de proceder a la publicación total o par
cial de una primera edición exenta de derechos de autor, con 
un máximo de cuatro mil ejemplares y de sucesivas ediciones, 
previamente puestas al día, con el devengo de unos derechos 
de autor equivalentes al diez por ciento del precio de venta 
al público.

Duodécima.—El concursante a quien se adjudique el premio 
o uno de los accésit dentro de la modalidad II, además de 
cumplir las bases generales de la presente convocatoria, se 
obliga:

1.º A realizar la investigación de acuerdo con el proyecto 
presentado y en el plazo previsto.

2.° A presentar un informe sobre la marcha del trabajo 
al final de cada uno de los plazos parciales que resulten de 
dividir entre cuatro el plazo total.


